RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22  DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0001098, Ent. N° 1910/15)

VISTO: que el Ministerio de Educación y Cultura Canal 5 - Servicio de Televisión Nacional (TNU) remite actuaciones relativas a la contratación directa de la Cooperativa Social Redes por el período 1 de junio de 2015 al 31 de mayo de 2016, prorrogable por un año más y por otra parte la ampliación por dos meses del contrato anual hasta el 1 de abril de 2014;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 32/2015 bis de 19 de marzo de 2015 (Por error se establece 2014) se dispone adjudicar, ad referendum de la intervención preventiva de este Tribunal, la contratación directa de la Cooperativa Social Redes para la prestación de un Servicio de Recepción y Telefonista en el local de TNU sito en Bulevar Artigas 2552, de Montevideo es por el período de un año prorrogable por un año más y por un costo anual de los servicios es de $ 2:483.514, el que se abonará en doce cuotas mensuales, iguales y consecutivas de $ 206.960;

2) que la adjudicación se ampara en el Literal C), Numeral 20 del Artículo 33 del TOCAF;
3) que asimismo se adjunta Resolución del Director de Canal 5, Nº 33/2915 bis, de fecha 19 de marzo de 2015 (Por error se indica 2014), ampliando la contratación vigente, realizada por Resolución 3/2014 bis, de la Cooperativa Social Redes para el Servicio de Recepción y Telefonista, por el plazo de dos meses a partir del 1 de abril de 2015 por un monto mensual de $ 206.960, impuestos incluidos, lo que hace un monto total de $ 413.920 impuestos incluidos; 

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta para los meses de abril y mayo de 2015, si bien ha comenzado a ejecutarse, de acuerdo con el Artículo 4 de la Ordenanza Nº 72 de 23 de mayo de 1996, por el monto, puede ser intervenido conjuntamente con el pago;
2) que en lo que refiere a la nueva contratación dispuesta, la misma se ajusta a la causal invocada ya que el monto anual, sumado a la prórroga prevista, no excede del monto de la Licitación Abreviada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en el Ministerio de Educación y Cultura la intervención del gasto correspondiente a la nueva contratación así como el emergente de la eventual prórroga, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cometer asimismo a dicho Contador Delegado la intervención, en el momento del pago, del gasto correspondiente a los meses de abril y mayo de 2015;
3) Señalar que deberá corregir el año de ambas Resoluciones;  

4) Devolver las actuaciones.
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